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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megi­
do; los Concejales señores Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro­
Amado; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el In­
terventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de septiembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Bolet1n Oficial de 
la. Provincia,. 

SOBRE LA MESA 

Saneamiento y Limpiezas 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que resolviendo el concurso convocado por 

la Corporación Municipal para la adquisición de camiones 
especiales de recogida de basuras con destino al Servicio 
de Limpiezas, se efectúen las siguientes adjudicaciones: 

A Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), diecisiete 
unidades Ochsner nI, sobre bastidor Pegaso-Comet 1.090, 
al precio unitario de 1.095.550 pesetas, 18.624.350 pesetas. 

A don José María Martí Creus, ocho unidades Semat­
Rey, sobre bastidor Ebro-C-451, al precio unitario de pese­
tas 796.500, 6.372.000 pesetas. 

A Financiera Mecánica Eléctrica (S. A.), cuatro unida­
desdes Sovel-Fimesa, de 15,3 metros cúbicos, sobre bastidor 
Pegaso-Comet 1.090, al precio unitario de 950.000 pesetas, 
3.800.000 pesetas. 

A Sava Comercial, una unidad Talenti, de 20 metros 
cúbicos, sobre bastidor Sava SH-800, al precio unitario de 
956.000 pesetas. 

Segundo. Que se indique a todos y cada uno de los 
adjudicatarios la necesidad de que los vehículos dispongan 
de los distintivos y señales establecidos con carácter general 
por el Servicio de Limpiezas; y 

Tercero. Que el importe total de las anteriores adjudi­
caciones, que asciende a 29.752.350 pesetas, tenga aplicación 
a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, por 
no afectar a los intereses municipales, en el expediente de 
dominio seguido en el Juzgado de primera instancia núme­
ro 5, a instancia de doña María Jesús y don Antonio Heras 
Armegl, sobre exceso de cabida de una nave industrial en 
construcción que ocupa la totalidad del solar número 6 de 
la calle de Montserrat, con vuelta a la de San Dimas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, por 
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no afectar a lo intereses municipales, en el expediente de 
dominio eguido en el Juzgado de primera instancia núme­
ro 25, a instancia de don José Alonso Fernández, . obre 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido en el Registro 
de la Propiedad número 5 de la mitad pro indivisa de los 
inmuebles sitos en las calles de Fernando Osorio, 7 y 9, 
Y avarra, 22 y 24. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Convocar concurso para proveer la plaza de Maes­
tro ubdirector del Colegio Internado Municipal de San 
I1defonso, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

7.° Retirar para nuevo estudio una propuesta de as­
censo a la categoría de J efe de egociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), por el turno de 
antigüedad, del Oficial técnico administrativo don Ignacio 
Mula GarcÍa. 

8.° Ascender a Ordenanza del Ayuntamiento, en la 
vacante producida por fallecimiento de don Pedro Herrero 
Carrondo, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Cándido Santos Borrego, 
fijándole el haber anual de 48.315,30 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo inicial, de 30.000 pesetas (constitl1ído 
por el sueldo base de 15.000 pesetas y la retribución com­
plementaria de igual cantidad), cinco quinquenios elel 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial cumplidos en cargos 
anteriores, con efectos desde el 29 de agosto último. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9:°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Rosa María Cotarelo 
Serrano para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribucióll de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Teresa Perona 
Carnero para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultarles de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Antonia Vila 
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1\1endoza para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de dos meses, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. A ignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con ig­
nado en la partida 9.a del vigente presupue too 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Teresa Moli­
nero Cabrera para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

13. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria del Oficial técnico administrativo don Angel Gra­
cia Guillén, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

14. Conceder al Auxiliar administrativo don Carlos 
Lastra Alvarez el pase a la situación de exdecendia volun­
taria en el expresado cargo, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigerite reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

15 a 26. Conceder a los operarios que al final se rela­
cionan el pase a la situaciónn de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d) ,. 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en sus categorías: 

Don Ricardo Rodríguez Morante, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Don Paulina Pérez Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Alberto Mayorga Bascuñana, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Don Pablo López Fernández, operario del Servivio de 
Limpiezas. 

Don Esteban Chacón Peña, operario del Servicio ele 
Limpiezas. 

DOn Alfonso García Barba, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Pedro Garrido Garrido, operario del Servicio ele 
Limpiezas. 
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Don J ustino Gadea García, operario del Servicio de 
Parques y Jardines. 

Don Juan GarcÍa de la Fuente, operario del Servicio de 
Parques y Jardines. 

Don E ugenio Jiménez Sánchez, operario del Servicio 
de Parques y Jardines. 

Don Maximiliano Moreno Bodas, operario del Servi­
cio de Parques y Jardines. 

Don Francisco Torres Ocaña, operario del Servicio de 
Parques y Jardines. 

27. Asignar a cada una de las cinco plazas de Auxilia­
res de Sección de Artes Gráficas Municipales, clasificadas 
en el Subgrupo de Especiales Administrativos Auxiliares 
de la vigente plantilla de funcionarios, revisada y no in­
cluídas en el acuerdo de esta Comisión número 72 de 22 de 
julio de 1964, por el que se establecieron los pluses para 
el personal de la Imprenta Municipal, las gratificaciones 
o pluses que figuran en el expediente, en la forma y condi­
ciones que se recogen en el mismo. 

28. Abonar al Jefe de Negociado don José Barroso 
Rodríguez la cantidad de 200 pesetas por cada uno ele los 
diez expedientes de responsabilidad administrativa en cuya 
instrucción ha actuado como Secretario, en concepto de 
plus de compensación por cometidos e iniciativas singula­
res, establecido por el apartado e) del acuerdo plenario 
número 133 de 20 de diciembre de 1963, siendo cargo el 
gasto total , de 2.000 pesetas, a la partida 70 del vigente 
presupuesto. 

29. Desestimar la solicitud de ayuda económica formu­
lada por el Subalterno municipal don Francisco Blanco 
Ortega, dado que la atención a que va dirigida (suhvenir 
a los gastos de internamiento de su hija, subnormal, en el 
Instituto Psicopedagógico Infantil Nuestra Señora de Be­
goña) corresponde actualmente a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.'0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Antonia Este­
ban Gutiérrez para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a la scondiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9. a del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en el precepto legal arriba citado. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Esperanza Hoya 
Mateas para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
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y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en el precepto legal arriba citado. 

32. Conceder a doña María Victoria Mozún Colme­
narejo una prórroga de dos meses en el plazo que para su 
toma de posesión del cargo de Técnico administrativo le 
había sido concedido, teniendo en cuenta para ello las le­
siones sufridas por la interesada como consecuencia de un 
accidente de automóvil, que han quedado debidamente acre­
ditadas con el correspondiente certificado médico; sin per­
juicio de que, si antes de finalizar dicha prórroga se encon­
trase totalmente restablecida, pueda tomar posesión de la 
indicada plaza. 

Urbanismo y Obras 

33. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 46 del presupuesto especial de Urbanismo, un gasto 
de 4.644.380,64 pesetas para terminar el pago de las obras 
de adaptación de la planta baja (ala derecha) del Museo 
M unicipal, en su primera etapa, que fueron adjudicadas en 
virtud de acuerdo de 17 de noviembre de 1965 a Construc­
ciones Angel B. Beltrán. 

Hacienda 

34. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso para proveer setenta y cinco plazas de 
operarios de Parques y Jardines, así como el importe de los 
reconocimientos efectuados por la Comisión médica a los 
cincuenta y cinco concursantes a dichas plazas, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 31 del vigente 
presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 729 pesetas, importe de 1.448 
estancias de menores naturales de Madrid, causada c; en 
establecimientos benéficos dependientes del Tribunal Tu­
telar· de Menores de Bilbao, correspondientes al primer 
semestre del año actual, a razón de 0,50 pesetas por menor 
y día, más cinco pesetas para gastos de giro postal, y su 
abono con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en la partida 309 del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 47.530 pesetas, importe del 
pedido de placas rotuladoras de vías públicas que formula 
la Sección de Estadística, en aplicación elel acuerdo plenario 
de 30 ele octubre de 1957, a la Casa Esmaltería Plúrima, 
de Barcelona, con cargo a la partida 755 del vigente pre­
supuesto. 

37. Aprobar un gasto de 1.266 pesetas, con cargo a la 
partida 733 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-475205, propiedad de don Jacinto Alonso y 
asegurado en la Compañía Munat, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido el día 4 de julio último entre 
dicho coche y el vehículo municipal número 138. 

38. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para abonar 
a don Emilio Muñoz el importe de una factura por trabajos 
realizados a la Banda Municipal, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 4.591.578,81 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, cori cargo a los capítu­
los VI y VIII del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 3.182.817 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación y ocho relaciones de 
facturas por sumistros efectuados a diferentes dependen­
cias y Servicios municipales, con cargo a los capítulos II, 
VI Y VIII del vigente presupuesto. 
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41. Aprobar un gasto de 361.810,58 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones por obras realizadas 
por contratas municipale en el vertedero de Los Toriles, 
COll cargo al capítulo VII del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda y tercera etapas). 

42. Declarar exento del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en la calle de Rafael Calvo, 3, 
con vuelta a la de Fernández de la Hoz, verificada por la 
Compañía de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 
a favor de la Fundación Ca tellanos Yrendeville (Casa de 

an José y San Lorenzo), teniendo en cuenta que ambas 
entidades están clasificadas como instituciones benéficas, por 
lo que es de aplicación lo establecido en el apartado b) del 
artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local y en la 
base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación que se 
impugna y decretarse la conclusión y archivo del expecliente. 

43. Conceder al Patronato de Casas Militares, orga­
nismo autónomo dependiente del Ministerio del Ejército, la 
exención del pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar, en relación con la finca número 30 de la calle del 
Linneo, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.° 
de la ley de 8 de julio de 1963, y por ser de aplicación, 
asimismo, lo dispuesto en la ley del Patronato del Estado 
del 15 de abril de 1964 y lo preceptuado en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, anu­
lando el recibo que le ha sido girado, por un importe de 
202 pesetas, correspondiente al tercer trimestre de 1965: la 
referida exención producirá efectos desde elIde enero del 
corriente año. 

44. Conceder al Banco Español de Crédito (S. A.) la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura en 
la calle de San Bernardo, 36, de conformidad con lo dis­
puesto en la base 28, apartado d), de la Ordenanza de exac­
ciones número 11 en favor de los traslados que, como en 
el presente caso, tienen carácter forzoso. 

45. Conceder a J áliva (S. A.) la exención de pago de 
derechos por obras, así como para las vallas que se pre­
cisen, en una finca sin número de la calle de Torrebeleña, 
con vuelta a la de Navaluenga, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, dán­
dose de baja la incripción que figura en matrícula por el 
concepto de vallas, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, y proseguirse 
posteriormente las actuaciones para llegar a la devolución 
de las cantidades que procedan. 

46. Conceder al Patronato de Casas Militares, orga­
nismo autónomo del Ministerio del Ejército, la exención de 
pago de derechos por exacciones sobre la propiedad con 
relación a la finca número 21 de la calle del General Orgaz, 
por serie de aplicación lo dispuesto en la ley de 8 de julio 
de 1963, y en virtud de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, dando de baja 
en matrícula la inscripción existente, con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago. 

47 a 61. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 
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Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle del Mundillo, aprobadas por acuerdo 
de 28 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Francisco Santos, aprobadas por acuerdo de 28 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Francisco Remiro, aprobadas por acuerdo de 28 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Castelar, aprobadas por acuerdo de 28 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Oltra, aprobadas por acuerdo de 28 de junio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Timoteo Do­
mingo, entre las de Alcalá y Arroyo de la Elipa, aprobadas 
por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada )' aceras en el 
pasaje de la Fundación, aprobadas por acuerdo de 22 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de Juan 
Peñalver, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Magín Calvo, aprobada por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de Her­
menegildo Bielsa, entre las de Carmen Bruguera y Matilde 
Gayo, aprobadas por acuerdo de 28 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de la Isla de Su matra, aprobadas por acuerdo de 12 de 
mayo de 1965. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Val derribas y Batalla del Salado, aprobadas por acuerdo 
de 28 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en diversas 
calles del distrito de Buenavista, aprobadas por acuerdo de 
28 de mayo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Martín de los Heros, Evaristo San Miguel y Andrés 
Mellado, aprobadas por acuerdo de 28 de mayo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de la Ribera de Curtidores (primera fase), aprobadas por 
acuerdo de 6 de julio últÍ\11o. 

62 y 63. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios. que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra. las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e insta­
lación de alcantarillado en el barrio de la Alameda de Osuna 
(calles de Madrid y Bajada al Arroyo), que alcanzan en 
total 61.359,48 pesetas por calzada, 90.359,72 pesetas por 
aceras y 224.052,08 pesetas por alcantarillado. 

Obras de instalación de alcantarillado entre la carretera 
de Andalucía y la calle de Antonio López, que alcanzan en 
total 309.226,62 pesetas. 

Saneamiento y Limpiezas 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que resolviendo el concurso convocado por 

la Corporación Municipal para la adquisición de cisternas 
autolavadoras con destino al Servicio de Limpiezas, se efec­
túen las siguientes adjudicaciones: 

A Financiera Mecánica Eléctrica (S. A.), doce unida­
des Fimesa, sobre bastidor Pegaso-Comet 1.090, al precio 
unitario de 1.005.000 pesetas, 12.060.000 pesetas. 
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A Sava, una unidad en acero inoxidable, sobre chasis 
Sava-Austin, modelo FF-800, con motor Diesel B .M.C. 5.7., 
de 125 CV., al precio de 896.400 pesetas. 

Segundo. Que se indique a todos y a cada uno de los 
adjudicatarios la necesidad de que los vehículos dispongan 
de los distintivos y señales establecidos con carácter general 
por el Servicio ele Limpiezas; y 

Tercero. Que el importe total de las anteriores adju­
dicaciones, que asciende a 12.956.400 pesetas, tenga apli­
cación al capítulo VI, apartado 2.°, concepto 2.°, partida 13, 
del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

Proposición 

65. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando la asistencia al Primer Cursillo Na­
cional de Mezclas Bituminosas de los siguientes ingenieros 
de Caminos del departamento de Vías Públicas: 

Don Mariano García Loygorri. 
Don Ricardo Alonso-Misol Martínez. 
Don Fernando Sarasola Sancho. 
Don Francisco Lozano Panadero. 
Don Antonio Valcárcel Juan. 
Don José María Paz Casañé. 

Los derechos de inscripción, que ascienden a 30.000 pe­
setas, por ser de 5.000 pesetas la cuota individual, serán 
abonados con cargo a la partida 757 del vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda 

66. Disponer que para la mejor defensa de los intereses 
municipales el Ayuntamiento se muestre parte en el suma­
rio seguido en el Juzgado ele instrucción número 4 contra 
don Mario Gonzánlez Zaera, Recaudador de exacciones en 
período voluntario del distrito de Vallecas y Agente ejecu­
tivo a su vez de las Zonas 9, 10 y 13, por malversación de 
caudales, para mantener la acusación en el ejercicio de las 
acciones que la ley le confiere. 

* * * 
67. Hacer constar el sentimiento de la Corporación por 

la muerte del Barón de Benasque, que fué Concejal del 
Ayuntamiento, y por la del ex torero don Vicente Pastor, 
que estaba en posesión de la Medalla de plata de la Cor­
poración. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la ' 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Exportadora e Importadora (S. A.), para venta de auto­
móviles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 19. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de aparatos eléc­
tricos, electrodomésticos, de telefonía y televisión en la calle 
de Martínez de la Riva, 2. 
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Don Rafael Robles de la Chica, para bar en la carre­
tera de la Playa, 283, tienda número 2 (Ciudad del Pino). 

Don Sabino Martínez Peláez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Panizo, 29. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para taller de encuader­
nación en la calle de Martínez Page, 5. 

Don José Pareja Mascareña, para café bar en el poblado 
dirigido de Caño Roto, 61. 

Almacenes Alvarez (S. A), para domicilio social y taller 
de decoración en la calle de Téllez, 8 y 10. 

Don Teodoro Martín Sánchez, para instalación de una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle ele los Pinos 
Alta, 48. 

Doña Esperanza Gómez Eruste, para café bar en la 
calle de la Labradora, 11. 

Don Antonio Segura Silvestre, para almacén cerrado 
ele calzado en la calle de Grafal, 7. 

Don Sebastián González Gallego, para bar en el paseo 
de la Habana, 8. 

Don Santiago de la Rosa Alonso, para taller de ajuste 
en la calle de Eraso, 37. 

Don Angel de Pliego Alonso, para carnicería en el 
poblado de absorción de Villaverde, 7. 

Cementos del Oeste (S. A), para domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 59. 

Don Baltasar Muñiz Domínguez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de las Huertas, 35. 

Doña Antonia López Alvarez, para venta ele pan en 
la avenida del Mediterráneo, 8. 

Don Domingo Altamuro San Vicente, para taller de 
fundición en la calle de López Gras, 12. 

Don Manuel Balcázar Picayo, para venta de aceitunas 
y variantes en el camino viejo de Leganés, 163. 

Don Antonio Manso Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle de José elel Hierro, 52 (galería de alimen­
tación, local número 18). 

Philippine Air Lines, para oficina de información de 
viajes aéreos en la avenida de José Antonio, 45. 

Don Francisco Trujillo Domínguez, para venta de ar­
tículos de caucho en la calle de Murcia, 6. 

Don Francisco Arriba García, para peluquería de seño­
ras· en la calle de la Sillería, 1 (galería de alimentación, 
local número 75). 

Don Victoriano de la Cruz Ochoa, para taller de tim­
brado en la calle de Ordóñez, 8. 

Doña Teresa García López, para peluquería de señoras 
en la calle de Nuria, 10 (Ciudad Satélite Mirasierra). 

Don Marcelino Gil Blázquez, para despacho de pan en 
la plaza de Manuel Badía, 6. 

Don Manuel Arroyo Montolio, para estudio fotográ­
fico sin galería en la calle de los Pinos Alta, 36. 

Don Carlos Rojo Guerra, para taller de fontanería en 
la calle de la Solana de Opañel, 18. 

Don Mariano Humbría Barba, para taller de transfor­
mación de plásticos en la calle de las Adelfas, 16. 

Don Leoncio Velasco Hernanz, para taller electrome­
cánico en la calle de la Orden, 8. 

Don Angel Centeno Rodríguez, para taller de estam­
pación de metales en la calle de Pedro Tejeira, 22. 

Reproducción Fotográfica Industrial (S. A), para estu­
dio fotográfico y taller de imprenta en la calle de la Madera, 
número 13. 

Don Ciríaco Alonso Vargas, para estudio fotográfico 
sin galería en la calle del Seis de Noviembre, 4. 

Don Ruperto Robles González, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de las Moquetas, 4. 

Don Juan Rodríguez Ciorraga, para droguería en la 
calle de la Magdalena, 7. 

Laniflor (S. A), para domicilio social y venta por 
mayor de pañería en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. 
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Don Manuel Sandoval Campderá, para taller mecánico 
en la calle de Martín Martínez, 11. 

Ferrocarril del Tajuña ( . A.), para instalar un tanque 
de fl/el-oil en la avenida de Menéndez Pelayo, sin número. 

Don Hermenegildo González Morato, para instalar un 
armario frigorífico, como ampliación, en la calle del Lago 
Constanza, 67. 

Don Federico Alberruche Tabernero, para bar en el 
camino de la Laguna, 104. 

Don Albino Calvo Mellado, para tienda ele ultramari­
nos en la avenida del Marqués de Corvera, 65. 

Don Cecilio Alvarez Sevares, para taller de ebanistería 
en la calle de López de Hoyos, 294. 

Doña María Josefa Garrido Yarza, para fábrica de 
helados en la calle de Sancho Dávila, 29 duplicado. 

Don Zacarías Gil Torio, para autoservicio en la calle 
de Marceliano Santa María, 2. 

Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de ve­
rano, como renovación, en la calle de Luis de Castro, 16. 

Don Antonino Ubieta Pascual, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Hortaleza, 4. 

Doña Josefa Cancio Ortiz, para almacén cerrado de 
materiales de construcción en la calle de Gascueña, sin 
número (Colonia Fin de Semana) . 

Don Emilio Muñoz Fuentes, para venta de calzado 
y bolsos en la calle elel General Mola, 253. 

Don Rogelio Olmedo Fernández, para venta por mayor 
de vinos en la calle de Castilla, 27. 

Don Miguel López González, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de la Isla ele Oza, 
número 16. 

Don Pablo Cerezo Martín, para venta de máquinas ele 
coser en la calle de Grafal, 8. 

Don Santiago Valle Hernánelez, para pescadería en el 
Mercado ele San Isidro, cajón número 26. 

Don Antonio Salceelo J anes, para venta ele muebles 
en la calle elel Monte Olivetti, 15. 

Don Pedro Ricote Sanz, para pasteléría y bollería con 
obraelor en la calle ele las Islas Aleutianas, 1. 

Don Pedro Blanco Gómez para carbonería en la calle 
de Linares, 20. 

Don Antonio Secilla Sánchez, para instalar una cafe­
tera, como ampliación, en la aveniela del Mediterráneo, 35. 

Don Francisco Sanz Sanz, para venta de leche en el 
barrio de Moratalaz, 595, polígono H . 

S. 1. D. E. T. A (S. A), para oficinas y elomicilio 
social en la aveniela del General Perón, 10. 

Don Francisco Sarabio de la Fuente, para taller de 
encuadernación en la calle ele Alcántara, 42. 

Don Domingo Rueda Cañas, para bar en la calle ele 
Lope ele Rueda, 49. 

Don Marcelino García Elizo, para bar en la calle ele 
Lucano, 100. 

Don Antonio Roelríguez ele la Vega, para venta de 
aves, huevos y caza en la avenida ele Oporto, 85. 

Don Luis Closas Villa, para taller de imprenta en la 
calle de Martín de Vargas, 18. 

Don Miguel López González, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de la Isla ele Oza, 
número 16. 

Don Rogelio Olmedo Fernánelez, para venta por mayor 
de vinos en la calle de Castilla, 27. 

Don Emilio Muñoz Fuentes, para venta de calzaelo y 
bolsos en la calle del General Mola, 253. 

Don Antonino Ubieta Pascual, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Hortaleza, 4. 

Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de ve­
rano en la calle de Luis de Castro, 16 (barrio de la Perla). 

Don José . Lázaro Cabrero, para café bar en la calle ele 
Lope de Rueda, 57. 
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Doña Josefa Cancio Ortiz, pa ra almacén cerrado de 
materiales de con trucción en la calle de Ga cueña, sin nú­
mero (Colonia F in de emana). 

Don E leuterio Pérez Hernández, para bar en el camino 
bajo de Palomeras, 10. 

Don Luis María Sainz Santos para taller de transfor­
mación ele plásticos en la calle de Luisa Muñoz, 4. 

Don Francisco Reñone Reñones, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la calle del León, l. 

Doña Máxima Alonso Aymerich, para venta ele recam­
bios de automóviles en la calle de López Grass, 4. 

Doña María de la Concepción Manrique Arana, para 
bar cervecería en la calle de Luchana, 12. 

Don Jesús Fernánelez Márquez, para mercería en la calle 
elel Lucero, 8. 

Don Antonio Manzano Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, ele r adio y televisión en el camino viejo 
de Leganés, 126. 

T écnica de Construcciones Martala (S. A .), para elomi­
cilio social en la calle de Lagasca, 27. 

Don Felipe Dones Dones, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle ele Juan Pérez Zúñiga, 25. 

Promoción y Financiación ele Negocios (S. A.), para 
domicilio social en la plaza de la Indepenelencia, 10. 

Don Manuel Martínez Conele Nájera, para taller de 
elaboración de pasta fresca alimenticia en la calle de Mo­
rejón, 6. 

Don Manuel Pérez Aceveelo, para taller mecánico en la 
calle de la Batalla del Salado, 6. 

Don Luis García Gómez, para taberna en la Colonia 
Virgen de la Paloma, bloque 6, casa D. 

Doña Esperanza Vega García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Dulcinea, 50. 

Don Valentín Sánchez Blanco, para bar en la Colonia 
de San Nicolás, 63, local número 4. 

Doña Dolores Mas Martínez, para instalar elementos de 
trabajo en la plaza ele Roma, 5. 

Sociedael Electrónica (S. A.), para taller y contrata de 
suministros, como ampliación, en su domicilio social sito 
en la calle del Marqués de Monteagudo, 18. 

Don Julio Alvarez Félix, para droguería, papelería y 
bisutería, como ampliación, en su mercería sita en la calle 
de Gonzalo ele Córdoba, 3. 

Don José López V élez, para cinematógrafo en la calle 
de María Teresa Sainz ele Hereelia, sin número. 

Doña Amalia Tránchez Jiménez, para pastelería y venta 
de fiambres en el barrio del Pilar, calle C, número 27. 

Don Gonzalo oriega de la Borbolla, para instalar me­
sas de billar y futbolines en la calle de Granada, 8. 

Doña Esperanza Aguado Vega, para fábrica de plume­
ros en la calle ele Marcos de Orueta, 5. 

Don Jesús del Olmo V ázquez, para papelería y j ugue­
tería en la calle del General Mola, 283. 

Socieelad General de Topografía, Estudio y Cartogra­
fía (S. A ), para oficina en la calle ele la Huerta ele Cas­
tañeda, 25. 

Don Delmiro GarCía N úñez, para venta ele frutos secos 
y variantes en la calle ele Guisona, 1. 

Doña María Espejo Juan, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Juan José Bautista, 34. 

Standard Eléctrica (S. A), para taller de telecomunica­
ciones en la calle del Hierro, 6, 8 y 10. 

Inmobiliaria Avenida de América (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Montalbán, 9. 

Inmobiliaria La Cañada (S . A), para domicilio social 
en la calle de Montalbán, 9. 

Doña Teresa Flores Amorós, para taller de fontanería 
en la calle de María Domingo, 6. 

Don Pablo Alvarez Feito, para carbonería en la plaza 
de la Rendición de Breda, 1. 
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Don Carmelo Ignacio Fernández Mora, para cinemató­
grafo de yerano, como renovación, en la calle de Martínez 
de la Riva, 176. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano, 
c0l110 renovación, en la calle del Paraíso, sin número. 

Don José Antonio Margado Borasta, para taller de 
herrería y cerrajería en la calle ele Vicente Martín Arias, 
número 24. 

Don E usebio Martín Martín , para venta de huevos, 
aves y caza en la calle ele Pedro Domingo, 23. 

Don Santiago Oliver Domínguez, para instalación de 
máquina en su imprenta en la calle de Mediodía Grande, 10. 

Nagu (S. A), para peluquería de señoras, domicilio 
social y venta ele bisutería fina en la calle de Serrano. 26. 

Don Marcelino López Alelovera, para peluquería de se­
ñoras en el barrio del Pilar, bloque 9, casa 12. 

Don Perfecto Blanco Domínguez, para taller de tinto­
rería en la carretera de Aragón, 208. 

Banco Occielental, para oficinas en el paseo del Pintor 
Rosales, 32. 

Cultivaelores de Semillas Seleccionaelas (S. A), para 
depósito cerrado de cereales en la calle de la Fragata, 18. 

Doña Adela Miranda Abael, para venta de drogas eri la 
plaza ele Almuñecar, 5. 

Don Sergio Arias Babarro, para taller ele reparación de 
calzaelo en la calle de la Pizarra, 3. 

Don Juan Antonio González Sanz, para venta por mayor 
de juguetes ele importación en la calle de Andrés Borrego, 
número 11. 

Don Angel Rozalén Sanz, para taller mecánico en la 
calle de Campo Real, 6. 

Don Juan Canales Franco, para bar en la calle de Ca­
nillas, 102. 

Don Antonio Molina González, para taller de prótesis 
dental en la calle ele Costa Rica, 22. 

Doña María Ruiz Parra, para almacén de materiales de 
construcción en el barrio del Pilar, bloque 42, casa B, tienda 
número 3-A. 

Don Guillermo Cabañas Clart, para fábrica de equipos 
de telecomunicación en la calle de la Duquesa Tamames, 2. 

Don Félix Núñez Martín, para taller de carpintería y 
fábrica ele muebles en la calle de Eugenia de Montijo, 4. 

Don Fernando Moncaela López, para taller de cerraj ería 
en la calle ele la Zarzuela, 3. 

Don Valentín García Alonso, para sastrería en la calle 
del Lavapiés, 8. 

. Doña Andrea BIas de Lucas, para casa de huéspedes en 
la calle ele Augusto Figueroa, 29. 

Don Benito Oca Ezquerra, para bar en la calle del Padre 
Xifré, 1. 

Don Carlos Muñoz Hernando, para publicación mensual 
e información financiera en la calle de Alcalá, 20. 

Don Antonio Martín Crespo, para restaurante en la 
calle ele Hennosilla, 161. 

Entrecanales y Távora (S. A), para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 6. 

Grifé y Escoda (S. L.), para venta por mayor de quin­
calla y muebles en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Don Generoso Regueiro Cornide, para despacho de pan 
en la calle de López de Hoyos, 198. 

Internacional Edificaelora (S. A), para domicilio social, 
oficina de constructor y venta de edificaciones en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Autopullmans Transtour (S. A), para domicilio social, 
oficinas y servicio de transporte de viajeros en la calle ele 
]acometrezo, 4 y 6. 

Asociación de Investigación Industrial, para oficinas 
en la calle de Juan de Mena, 11. 

Doña Esperanza Corral Beras, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Juan de U rbieta, 12. 
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Guerin (S. A.), para venta por mayor de maquinaria ele 
toda clase y oficinas en la calle de Catalina Suárez, 15. 

Don Ponciano Garrido Garrido, para venta por mayor 
de objetos de barro en la calle de Manuel Pavía, 12. 

Don José María Herrero Díez, para venta ele artículos 
de ferretería en la calle de la Imagen, 17. 

Don Herminio Sevilla de las Beras, para mercería en 
el grupo residencial Peña Grande, casa 2, tienda número 5, 
bloque 1. 

Persianas Núñez (S. L.), para venta por mayor de per­
sianas metálicas en la calle del Lago Constanza, 64. 

Don Eugenio Pesquero Vaquero, para mercería en la 
calle de Juan Bravo, 73 . 

Don Rogelio Rueda del Río, para venta de confeciones 
y bisutería en la avenida de José Antonio, 38. 

Fora (S. A), para domicilio social en el paseo del Mar­
qués de Zafra, 11. 

Doña María Jiménez Rama, para peluquería de señoras 
en la ampliación de Loyola, bloque 6. 

Don Antonio Matías Sánchez, para venta ele artículos 
de limpieza y juguetes en la avenida elel Marqués ele Cor- ­
bera, 49. 

Don Mateo Cruz de la Torre, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Martínez Seco, 38. 

Don Félix Pérez Miguel, para ferretería en la calle del 
Lucero, 4. 

Constructora Thader (S. A ), para oficinas de construc­
ción en la calle de Luchana, 28. 

Don Angel Minaya Barrios, para venta de tejidos y con­
fecciones en la avenida del Monte Igueldo, 18. 

Doña Ana Camp Ferrer, para mercería y camisería en 
la calle del Marqués de Villamagna, 10. 

Don José Roelríguez Rivera, para frutería y verdulería 
en la avenida del Marqués ele Corbera, 95. 

Don Antonio Gómez Rodríguez, para bodega en la calle 
ele Méndez Alvaro, 4. 

Brugg Española (S. A.), para domicilio social y ofinicas 
en la calle de Moelesto Lafuente, 19. 

Doña Elisa Francisca de Diego, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Marqués de Ourueta, 15. 

Don Luis Peñuela Vacas, para mercería en el Mercado 
de la Villa ele Vallecas, tienda número 14. 

Don Marcelino Ternera Fernández, para instalación ele 
maquinaria en la calle ele Antonio ele Leyva, 58. 

Don Manuel Fernánelez Sáenz, para taller ele ajuste en 
la calle de Aldea del Fresno, 18. 

Don Alejandro Vinuesa Labrado, para taberna con ca­
fetera en la calle de Ramón Luján, 87. 

Don Rafael Antoranz Guijarro, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle ele Melchor Cano, 4. 

Don Manuel Caelenas Rodríguez, para venta ele confec­
ciones, como ampliación, en la calle ele Marcelo Usera, 127. 

Don Angel Iglesias Castrillo, para cafetería en la calle 
de los Yeseros, 7. 

Don Cayetano Tovar Martín, para café bar en la ave­
nida ele Oporto, 28. 

Doña Ana Mejías Lozano, para carbonería en la calle de 
Biencinto, 15. 

Don Antonio Gómez Pérez, para café bar en la calle de 
Carlos Domingo, sin número. 

Doña Ana Cuevas Martínez, para taller de reparación 
de calzaelo en la Colonia Bogares, bloque 164. 

Bar Dorín (S. A), para instalar elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle elel Príncipe, 18. 

Don Salvador de Casas Fe, para cafetería en la calle del 
Príncipe, 27. 

Don José María Pérez Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en la carretera de Andalucía, kilómetro 8,200. 

Don Emeterio Bipólita Palomo, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Benita López, 40. 
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Doña 1aría Rosa 1artínez, para tienda de ultramari­
no en la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Tableros de Fibras (S. A.), para domicilio ocial y ofi­
cinas en la calle de Fernando el Santo, 20. 

Don Julián Santos Martínez, para venta de frutos secos 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 45, anexo 2. 

Doña Tomasa Burgos Lucas, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Alondra, 19. 

Don Otto Horcher Benneman, para restaurante y cafe­
tería en la calle de Alfonso XII, 6. 

Doña Concepción Romero Martínez, para venta de dro­
gas y artículos de perfumería en la calle de Arturo Soria. 
número 164. 

Doña Juana Munilla Merodio, para estudio fotogrifico 
con galería en la avenida de la Albufera, 9. 

Don Mariano Villarino Sanz, para droguería y perfu­
mería en la calle del Aguacate, 26. 

Don Rafael Rodríguez Aguilera, para taller de tallado, 
torneado y charolado en madera en la calle de Domingo 
Párraga, 20, bloque 2 (Villaverde Alto). 

Don Félix Alcázar Muñoz, para bar en el poblado de 
absorción de Hortaleza, bloque 48, local número 72. 

Don Juan Gruno de la Guardia, para venta de materia­
les de construcción en la calle de Alfredo Castro Camba, 17. 

Entrecanales y Távora (S. A.), para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 6. 

Entrecanales y Távora (S. A.), para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 21. 

Doña Manuela Díaz Cifuentes, para agencia de publi­
cidad en la calle de Hortaleza, 102. 

Entrecanales y Távora (S. A.), para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 8. . 

Caltécnica (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 32. 

Nuclenor (S . A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Juan de Mena, 6. 

Don atalio Barco Moreno, para tienda de ultranJari­
nos en la calIe de Carrero San Juan Ramón, 1 (galería co­
mercial, puestos números 23 y 24). 

Don Manuel Mendoza San Martín, para taberna en la 
calle de Alfaro, 14. 

Don Manuel Berbis Badenes, para alquiler de coches 
en la calle de Alonso Cano, 38. 

Doña María de los Angeles Valverde, para pastelería 
en la calle de Alora, 6. 

Ventilación S F (S. A.), para domicilio social, oficinas 
y venta de maquinaria en la calle de Fernando el Católico, 
número 20. 

Don . Francisco Sánchez Merino, para venta por mayor 
de aceitunas en la calle de Adra, 2. 

Doña Brígida Sánchez Payá, para horno de bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Borrego, 14. 

Doña Mercedes Rosa Mancheño, para venta de calzado 
en la Colonia de Mingorrubio, bloque 71, número 4 (El 
Pardo). 

Don Rafael Fernández Ruiz, para venta de confecciones 
y corsetería en el paseo de Extremadura, 158. 

Dori Nicasio Alia Aguilar, para venta de comestibles 
en la calle de Echevaleta, bloque D número 1. 

Don Rafael Salvador Murillo, para venta de confeccio­
nes en la calle ele la Huerta ele Castañeda, 26. 

Don Luis Martín Povedano, para venta de retales en 
la calle de la Huerta ele Castañeda, 4. 

Tinte Ibérico (S. A.), para despacho de tinte en el paseo 
de Extremadura, 26. 

Don Tomás Jiménez Sánchez, para ferretería, menaje, 
venta de aparatos electrodomésticos y de televisión en la 
calle de Eduardo Morales, 23. 

Don Rodolfo Castro Maestre, para venta de embarca­
cIOnes sin motor en la calle del General Mola, 210. 
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Don Benito García Puertas, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Chile, ~. 

Krautkramer Española (S. L.), para oficinas y venta 
por mayor de aparatos de medida en la avenida elel Gene­
ral Perón, 4. 

Doña Isabel Briz Sánchez, para zapatería en la cal1e 
de Goya, 51. 

Don Félix Lorenzo López. para joyería en la cal1e ele 
Galileo, 100. 

Don Miguel Eguía Ortiz, para venta de muebles en la 
calle de Francos Rodríguez, 15. 

Don Enrique Díaz Hernández, para estudio fotográ­
fico en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Rogelio Fernández González, para taller de repa­
ración ele aparatos de radio y televisión en la calle ele la 
Lira, 6. 

Don Pedro Fernández Hernanz, para Vf!nta de muebles 
metálicos en la calle del General Ricardos, 112. 

Don Higinio Elvira Sacedón, para mantequería en la 
calle del Cerro ele la Alcazaba, 36. 

Doña Alicia Amores González, para venta de variante 
en la calle de Carlos Aurioles, 17 (galería de alimentación, 
tienda número 13). 

Don Santiago Gallo Sánchez, para venta ele libros en 
la avenida de las Islas Filipinas, 42 eluplicado. 

Don Pedro Martín Escribano, para tienda ele ul trama­
rinos en la calle ele Joaquín García Morato, 35. 

Don Emilio Villar Barcina, para óptica en el camino 
ele los Ingenieros, 5. 

Papelera Arrosi (S. A.), para almacén cerraelo en la 
calle de Fuenterrabía, 11. 

Crótielo Simón y Compañía (S. R. C.), para almacén 
ele coloniales y tostac1ero ele café en la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, 72. 

Don Luis Clausio Ruano, para taller de construcción ele 
muebles metálicos en la calle de la Zarzuela, 23. 

Don Liborio Blázquez 1iscarol, para taller de cargas 
ele baterías y acumuladores en el camino viejo de Leganés, 
número 1. 

Don Félix Herrero López, para bar, como ampliación, 
en la calle del Cristo ele .Limpias, 2. 

Doña Nieves Verelejo Medina, para agencia de anun ­
cios en la calle del Marqués de Cubas, 12. 

Inmobiliaria Cantabria (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Montalbán, 9. 

Estacionamientos Urbanos (S . A.), para domicilio social 
en la calle de Montalbán, 9. 

Don Manuel de Pinto y Viso, para venta de material 
sanitario, muebles metálicos y azulejos en la calle de Mi­
guel Servet, 12. 

Frigoríficos de Almería (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Murcia, 15. 

Comercial Bertolini (S. A.), para domicilio social y ven­
ta de maquinaria de importación en el paseo del Pintor Ro­
sales, 66. 

Don J ulián Martínez Olalla, para venta de huevos, aves 
y caza en el barrio de Moratalaz, bloque X, torre 10, tienela 
número 2. 

Don Rogelio Martínez Rodríguez, para fábrica de chu­
rros, buñuelos y patatas fritas en la calle de Francos Ro­
dríguez, 102. 

Don José Ramón Crespo Romero, para camisería y ven­
ta de tejidos, como cambio de nombre, en la calle de Fuen­
carral, 57. 

Don Casimiro Montoro Cuadrado, para venta ele ar­
tículos de perfumería, como ampliación, en la calle de Ga­
liana, 6. 

Don Diego López García Gayo, para venta por mayor 
de vinos y fábrica de vermuts y licores, C0l110 ampliación, 
en el paseo de las Delicias, 38. 
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Don Manuel T éllez Gayo, para cafetería en la avenida 
de Oporto, 14. 

Doña Braulia Gómez Castillo, para peluquería de seño­
ras en el barrio del Pilar, bloque 33, puerta 21. 

Doña N atalia García León, para colegio en la calle de 
Albéniz, 7. 

Don Claudia Rodríguez Prieto, para venta de hu('vos. 
aves y caza, como ampliación en el barrio de Moratalaz. 
polígono X, torre 16, número 378. 

Don Francisco Gómez Aguilera, para carnicería con 
venta de jamón y tocino en el barrio de Boratalaz, polí­
gono A, número 11. 

Imprenta Nacional (S. A.), para editorial, taller de 
imprenta y encuadernación en la calle de Menorca, 45. 

Don Mariano Loeches Partor, para lechería en el barrio 
del P ilar, bloque 10, manzana C, local número 2. 

Don Felipe Ramos Murga, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Pirala, 19. 

Don Rafael Quesada García, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Pérez Ayuso, 
número 17. 

Estudios y Gestiones (S . A ), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Panamá, 5. 

Sepulchre, Torras y Compañía, para oficinas, importa­
ción y exportación en la calle del Padre Xifré, 1, local nú­
mero 47. 

Doña Carmen Fernández Dorado, para venta de mue­
bles en la avenida de Portugal, 163. 

Don Joaquín Baranda Baranda, para venta de confec­
ciones y mercería en la Puerta del Sol, 2. 

Doña Francisca López Antón, para depósito cerrado, 
venta de libros e importación en la Puerta del Sol, 6. 

Mundial Importadora (S. A ), para oficina de importa­
ción en la calle de Ponzano, 67. 

Dugopa (S. L.), para depósito cerrado de material de 
artes gráficas en la calle de Cervantes, 30. 

Don E miliano Chávarri Maderuelo, para depósito ce­
rrado de muebles en la calle del Doctor Piga, 10. 

Herederos de Román Hernanz Bartolomé, para depó­
sito cerrado de colchones metálicos en el paseo de la Di­
rección, 318. 

Servigás (S. A), para domicilio social, oficinas v venta 
ele gas combustible en la calle de Cavanilles, 30. -

Don Victoriano García Taravillo, para salón recreativo 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 100. 

Don Vicente Hernández Esteban, para taller de sastre­
ría en la calle de Canillas, 34. 

Don Gonzalo Cástor-J áñez, para taller de sastrería en 
la calle de Carretas, 15. 

Ciudalcampo (S. A), para domicilio social en la calle 
elel Doctor Fleming, 10. 

Don Raúl Portela Martínez, para oficina de construc­
ción en la glorieta del General Alvarez de Castro, 2. 

Don Bonifacio Manso Muñoz, para frutería y venlule­
ría en la calle de Algemesí, 32 (Barajas). 

Impormag (S. A.) , para domicilio social y oficinas en 
la calle del Bidasoa, 5. 

Don Angel Alhambra Orejón, para taller de reparación 
ele bicicletas y velomotores en el barrio del Pilar, bloque 37. 

Don Francisco Carrillo Abajo, para taller de relojería 
en la calle de los Bordadores, 9. 

Don Julián Santos Martínez, para salón recreativo en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 45. 

Don J ustino Asenjo Provencio, para venta de leche y 
productos derivados en la calle de Ercilla, 9. 

Don Miguel Jiménez Hernández, para taller de tapicería 
Y,carpintería, como ampliación, en la calle de Embajadores, 
numero 107. 

Don Bernardo de Juan de Castro, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

10 de octubre de 1966 

Don Alejandro Calvache Campos, para estudio fotográ­
fico en la calle de Antonio Folgueras, 3. 

Doña Dolores Navarro Baena, para mercería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Zaldívar, 5. 

Doña Juana Sierra Rubio, para peluquería de señoras 
en la calle del Petróleo, 2. 

Don Antonio Maillo Gallego, para depósito cerrado de 
verduras y frutas en la Colonia del Patriarca San José, 1. 

Montaña Ona (S. A.), para almacén de envases y ar­
tículos de limpieza en la calle de Bocángel, 43. 

Don Cándido Muñoz García, para taberna en la calle de 
E steban Collantes, 9. 

Don Severino Prieto Prada, para restaurante en la calle 
de Embajadores, 98. 

Don Mariano González del Moral, para venta de huevos, 
aves y caza en la Ciudad de los Angeles, bloque 232, nú­
mero 4. 

Doña Ester Méndez Ibarra, para casa de huéspedes en 
la calle de Vallehermoso, 58. 

Don Saturnino Blanco López, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de la Virgen de los Reyes, 19. 

Don Jesús Pablo Bautista Arroyo, para ·droguería en 
la calle de la Sierra Gorda, 20. 

May Española (S. A), para venta por mayor de cara­
melos y chicle en el paseo de San IIIán, 12. 

Don Angel Yuste Recio, para depósito cerrado de mue­
bles metálicos en la calle de Pedro Jiménez, 6. 

Inversiones Técnicas y Civiles (S. A), para domicilio 
social en la calle del Padre Damián, 37. 

Doña María Luisa González Martín, para mercería en 
la calle de Polibea, 4. 

Don Fernando Arbex Vizcaíno, para oficinas en la Puer­
ta del Sol, 5. 

Don Tomás Cámara Martínez, para depósito cerrado 
de aceitunas en la calle de Pilar Torres, 7. 

Don Félix Velasco Hernández, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Pamplona, 23. 

Doña María Concepción N ouvillas, para venta y expo­
sición de vehículos marítimos, fluviales, aéreos y terrestres 
en la calle del Profesor Waksman, 9 y 11. 

Don Félix Avila Pérez, para tienda de ultramarinos en 
la carretera de la Playa, kilómetro 3,200 (Ciudad del Pino, 
bloque 3). 

Don José Lobato Blanco, para peluquería de señoras en 
la calle de Ponzano, 54. 

Manarama (S. A.), para oficinas en el pasaje de Paqui­
tín, 10. 

Don José María Domingo Nieto, para peluquería de 
señoras en la calle de la Pizarra, 3. 

Aplicaciones Recubrimientos Especiales (S. L.), para 
domicilio social, como ampliación, en la calle de Santiago 
Bernabéu, 2. 

Don Benito García García, para: taller de tapicería en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 54. 

Comercial Rodamientos (S. A), para domicilio social 
y venta de rodamientos, con almacén, en la calle de Pon­
zano, 69 y 71. 

Doña Concepción Lucas Jiménez, para peluquería de 
señoras en la calle de Yecla, 3. 

Doña María Cordero González, para droguería y per­
fumería en la calle de Zubieta, 7. 

Viuda e Hijos de Desiderio Sanz Jodra, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Ríos Rosas, 52. 

Doña María Márquez Rubio, para depósito cerrado en 
la calle de Ramón Luján, 61. 

Doña Florentina González Torrejón, para venta de som­
breros y pañuelos en la Puerta del Sol, 1. 

Doña Pilar Elvira Acosta, para peluquería de caballeros 
y de señoras en la calle del Patriarca San José ,13 (Centro 
de San BIas). 
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Don Antonio Muñoz Jiménez, para oficinas en la calle 
de Víctor de la Serna, 17 y 19. 

Don Pablo Felipe 1artín, para taller de reparación de 
objetos de calderería en la calle de Ponzano, 8 l. 

Don Joaquín Espino a Román, para almacén cerrado 
de frutos secos en la calle de las Almortas, 25. 

Alme ( . A.), para venta por mayor de aparatos de avi­
cultura en la calle de Alcalá, 32. 

Doña Rafaela Gómez Redondo, para peluquería de se-
ñoras en la calle de Miguel Palacios, 9. . 

Don Pedro Navarro Serrano, para frutería en la calle 
de Martell, 31 (galería de alimentación). 

Don Emilio Muñoz Llorente, para venta de comestibles 
y detergentes, como ampliación, en la calle de Martín de 
los Heros, 34. 

Don José Benito Despis, para garaje en la calle de F er­
nán González, 43. 

Riegos Holz (S. A.), para fábrica de aparatos y equipos 
de riego por aspersión en la calle del General Lacy, 9. 

Doña Felisa Blázquez Izquierdo, para taller de limpieza 
de ropas en el barrio de! Pilar, bloque 29, tienda número 1. 

Ire (S. A,), para cinematógrafo en la calle de José Or­
tega y Gasset, 63. 

Don Arcadio Meis Meis, para bar en la calle del Gene­
ral Ricardos, 186. 

Don Miguel Melero Prieto, para venta de confecciones 
y colchones en la calle de Ramón Sainz, 34. 

Don José Fernández Vallejo, para bar en la calle de la 
Isla de Oza, 52. 

Don Eugenio Martínez Zapatero, para autoescuela, como 
cambio de nombre, en la calle del General Palanca, 22. 

Don Juan García-Conde Cuadrado, para fábrica de mu­
ñecos en la calle de Eulalia Paino, 1. 

Garaje y Talleres Mediterráneo (S. L.), para garaje en 
la avenida del Mediterráneo, 37. 

DENEGAGIONES 

Don Manuel Gutiérrez Nogales, para taller de zapatero 
en el paseo de Muños Grandes, 58. 

Don Tomás Arribas Tarín, para carnicería en la ave­
nida de Daroca, sin número (galería de alimentación, pues­
to número 3). 

Don José Ferrero García, para pescadería en la ave­
nida de Daroca, sin número (galería de alimentación, pues­
to número 8). 

Don Celso Angula Lavanda, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Daroca, sin número (galería ele ali­
mentación, tienda número 9). 

Don José Luis Gómez Parro, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de Daroca, sin número 
(galería de alimentación, tienda número 6). 

Don Faustino Díaz García, para frutería en la avenida 
de Daroca, sin número (galería de alimentación, puestos 
números 3 y 4). 

Don Francisco Arribas Tarín, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de Daroca, sin número (galería de ali­
mentación, tienda número 7). 

Don Juan María de Arriba García, para casquería en 
la avenida de Daroca, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Don Andrés Díaz García, para venta de variantes y sa­
lazones en la avenida de Daroca, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 2). 

Don Silvino Angulo Lavanda, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Daroca, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 5). 

Don Jesús Sainz Seco, para tienda de ultramarinos en 
la avenida de Daroca, sin número (galería de alimehtación, 
tienda número 11). 
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Don F rancisco García Prieto, para pescadería en la ave­
nida de Daroca, sin número (galería de alim.entación, ])lle -
to número 13). 

Madrid , 10 de octubre de 1%6.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. . 

" '1"1" 1"1"1"\"1"1""""1"1"'1""1"1"1""'\"1"1"\""""\"1,'1, ""1"\"1"\"1"\"\"1"1"1""'1 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso para pro­
veer la plaza de Maestro Subdirector del Colegio Internado 
Municipal de San Ildefonso, con arreglo a las sig uientes 

BASES 

Primera. Se convoca concurso para proveer en propie­
dad la vacante existente de Maestro Subdirector del Colegio 
Internado Municipal de San Ildefonso, dotada con el haber 
inicial de 40.260 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el gra­
cia 13 de 'la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales de carácter general que le sean de apli­
cación. 

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso los Maes­
tros del Ayuntamiento de Madrid pertenecientes al esca­
lafón a extinguir que se encuentren en activo y cuenten 
con más de cinco años de servicios en propiedad y carezcan 
de nota desfavorable para el desempeño de cargo de mando 
y de confianza. 

Tercera. E l cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia o Municipio, 
una vez que al que sea nombrado se le exigirá plena y abso­
luta dedicación al desempeño de la plaza. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de la 
P-rovincia, en el Boletín Oficial del Estado ' y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base segunda, acompañada del recibo de haber 
ingresado la cantiód el:: 200 pesetas en concepto de derechos 
en la Depositaría de Villa. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del con­
cursante, según se especifica en la presente convocatoria; y 

c) Documentos que acrediten estos . méritos, o una de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el casO 
de que así 10 disponga e! Tribunal calificador. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias, se hará pública la relación de los concursantes admi­
tidos y de los excluídos, en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituí do de 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales : el Re­
gidor Patrono del Colegio de San I1defonso, el Delegado 
de Servicios de Educación, un representante del Profeso­
rado oficial del Estado, designado por la Dirección General 
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de Enseñanza Primaria; el Director del Colegio de San 
Ildefonso, un representante del ervicio Español del Magis­
terio y el de la Dirección General de Administración local; 
Secretario, el de la: Corporación, o un funcionario de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Para determinar la puntuación el Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

Serán considerados dos aspectos: Méritos de valoración 
preferente y Méritos de valoración discrecional. 

a) Méritos de valoración preferente, en los que se con­
siderará la aptitud específica para el cargo y tareas docentes 
en orden a la pedagogía de internados: formación, cargos en 
dichas instituciones, cursos de especialización, etc., así como 
en instituciones análogas: Campamentos, Colonias escola­
res, etc. 

b) Méritos de valoración discrecional, que harán refe­
rencia a todos los relacionados con la enseñanza, en general, 
así como las actividades en juventudes y todas aquellas en 
orden a la formación del espíritu nacional y formación reli­
giosa y las de tipo cultural, artístico, deportivo, etc. 

E l primer apartado (Méritos de valoración preferente) 
podrá ser puntuado entre cero y quince puntos; el segundo 
(Méritos de valoración discrecional), entre cero y diez. 
La puntuación del concurso será la resultante de la suma 
de ambos apartados. 

Octava. E l Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a favor del concursante que, por haber obte­
nido mayor puntuación, haya de ocupar la plaza, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás, y 
tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar lo acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en e! plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro de! indicado 
plazo; y 

Décimoprimera . Los concursantes que na' sean propues­
tos deberán retirar la documentación que hayan presentado 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine e! concurso, pasados los mismos será 
de truída toda la documentación que 110 hubiere sido re­
tirada. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ariÍcuIc 2.° elel decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Baídos Romero proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 17 de la calle de Doña ·Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mo'do por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturale:s, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramon Fernández Carrillo proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 11 de la calle de Juan de Mena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Cano Sarabia proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle del Vesubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fragio proyecta establecer una relojería en la casa número 19 
de la caIJe de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUA N 
JosÍ, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Iberia (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y taIJer 
de cerraj ería en la casa número 244 de la caIle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J.UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
bida Española Carbónica proyecta establecer una fábrica de bebidas 
carbónicas en la casa número 2 de la caIJe del Pico Almanzor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la AlCaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de octubre de 1966 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio tle Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Cortés Ramírez proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 124 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, J AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial tlel Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Huertas García proyecta establecer una fábrica de hormi­
gón y piedra artificial en la casa número 27 de la calle del Padre 
Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 340 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sabido Pablo proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 41 de la calle del Puerto de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Remigio ~lonso Barrio proyecta establecer una fábrica de baldosas 
en una casa sin número de la calle de San Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Dolores Valencia García proyecta establecer un taller 
de confección de prendas de punto en la casa número 18 de la cal le 
de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Isabel Morales Molina proyecta establecer un 
almacén de maduración y venta de plátanos en la casa número 13 
de la calle de Olid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que F . Ruiz 
Hermanos (S. R. C.) proyecta establecer un taller de corseter ía en 
la casa número 29 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Moreno Gil proyecta establecer un taller de fotomecánica 
en la casa número 4 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel García Astorgano proyecta establecer una pescadería (;'n el 
puesto número 85 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Ibáñez Garrido proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 5 de la calle de Albala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Taller 
de la Fuente (S. A .) proyecta establecer un taller de calderería 
y venta por mayor de metales viejos en la casa número 11 de la 
ca lle de F rancisco Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.-E l Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimi ento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Metálicas (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
estructuras metálicas en la casa números 3 y 5 de la calle de Carlos 
Heredero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildcfonso de Mora Díaz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 41 de la calle de Canillas. 

Las personas {Jue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fechá de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María E ugenia Arranz Martínez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 8 de la calle de Agustina Díez (galería 
de alimentación, tienda número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldí;t Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1956, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Aylagas Gálvez proyecta establecer un bar restaurante, 
como ampliación, en la casa número 44 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo López Sánchez proyecta establecer un taller de sastrería 
en la casa número 20 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Nieto González proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles en la casa número 13 de la calle del Teniente 
Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FJ::RNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elisa de la Cruz Roldán proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de limpieza en la casa número 7 de la calle de 
la Sierra de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Depor­
tes Arces (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
artículos de deportes en la casa número 24 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro; as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Ortega Díaz proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria en la casa número 10 de la calle de Povedilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade Mole ta ,Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Remedio Rama Caparrós proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles en la casa número 19 de la calle Real de A rganda. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole tas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Pérez Martín proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 7 de la calle de Rafael San Narciso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Pariente Arcos proyecta establecer un tall er de carpintería 
en la casa número 5 de la calle de la Sierra Toledana, tienda 
número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Gustavo Gili (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor y menor de libros en la casa número 21 de la 
ca ll e de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Muñoz Ribagorda proyecta establecer un bar, como am­
pliación, en la casa número 2 de la calle de Peñafiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁ DEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Gómez Carrillo proyecta es tab lecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 102 de la calle de San 
Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Escanel proyecta establecer un laboratorio de especialidades 
farmacéuticas en la casa número 46 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cllo 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti vidades Molestas, Insalubres, ocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El Co­
loso (S. A.) proyecta es tablecer un garaje en la casa número 13 de 
la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Méndez Gavilán proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 50 de la calle de la Sierra de Mira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador· Bujdanden proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 10 de la calle de Las Moreras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubre, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Fernánd z Carda proyecta establecer una fábrica y repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la casa número 33 de la calle 
de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I nsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dosi teo Julio Taboada proyecta establecer una fábrica de suelas en 
la casa número 56 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Martín Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
l11ero 43 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obser vaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Carrera Jiménez proyecta establecer una sala de baile en 
la casa número 350 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perti nentes . 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretar io general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia Mart ín Carda proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel en la casa nú mero S2 de la caJle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito an te la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dionisia Carda Conzále¿ proyecta establecer una ta ller de repa­
ración de maquinaria eléctrica en la casa número 16 de la calle del 
Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
tria de la Madera (S. A.) proyecta instalar maquinaria en su indus­
tria de una casa sin 'número de Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispues to en el ar tículo 2.0 de l decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Coben proyecta establecer un aparcamiento y garaje en 
la casa número 97 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que .don 
Pedro H ernández Soria proyecta establecer un taller de vulcanizado 
en la casa número 46 d~ la calle de Raimundo Fernández VilJ averde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del MuniCIpio de Madrid, se anuncia al público que don 
I sidoro Martín proyecta establecer una pollería en el Mercado de 
Canillas, puesto número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo di puesto en el artículo 2.° del dec reto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E·special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que A lpe­
films (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y venta por 
mayor de películas cinematográficas en la casa número 17 de la 
calle de los Hermanos García oblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Magdalena Hernández Fernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de art ículos de limpieza, hules, encerados y linoleums 
en la casa número 34 de la calle de Luis P iernas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natu rales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid , se anuncia al público que don 
F rancisco J avarro proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 19 de la calle de Otero y Delage. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e cr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Ferreras Cuenca proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 11 de la ca ll e del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad rid, 8 de octubre de 1966.-EI Secr etario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al R égimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo A lvarez A lvarez proyecta establecer un taller de litografí a 
en la casa número 2 de la calle de la Sierra T oledana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.- E1 Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

tft * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Dolera Méndez proyecta establecer un ta ll er de imprenta 
en la casa número 8 de la ca lle de María Isidra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PeliGrosas al Régimen 
Especial de l Municipio de Madr id, se anuncia al público que don 
J osé Malina Fernández proyecta establecer una tienda para la venta 
de accesorios y recambios de automóviles en la casa número 53 del 
paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa rio F uentes P ayo proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 22 de la call e de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alfonso Barrera proyecta establecer un taller de barnizado 
en la casa número 25 de la calle de Julia Mediavilla . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha <Le 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
S. S. Ra jah proyecta establecer un taller de pelucas en la casa 
número 22 de la calle de M oratines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez proyecta establecer una chocolatería bar en la casa 
número 4 de la calle del León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín H eredero Márquez proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de la Peña de la Miel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ~ l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Nieves Racaj proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 4 de la calle de Julio Antonio. 

L as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcald ía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 'P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 'doña 
Josefa Peña proyecta establecer una fábrica de accesorios de auto­
móviles en la casa número 23 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obser~aciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jimeno Gómez proyecta establecer una cafetería bar en la 
casa número 2 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;,: * * 

10 de octubre de 196b 

En cumplimiento de lo di puesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Alma­
cenes A lvarez (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 25 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUA ' 
J así, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Doctor Laguna proyecta establecer una fábrica de con­
ductores eléctricos en la casa número 26 de la calle del Zorzal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rue­
darsa proyecta instalar dos tanques de flle/-oil en una casa sin nú­
mero. del paseo de los Talleres (Villaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FE'RNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que ' se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Victoriano Sanz proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 16 del paseo de los 
J esuítas, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUA!\: 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de ' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S, A,) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la avenida del Marqués de Portugalete, 

Las personas que se consideren afectadas de algún m odo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966,- El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta, Insalubre , Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esp·ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dáma o Menéndez Fuego proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 7 de la calle de José Maurelo. 

Las personas que se con ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J A:-I 
JosÉ FER:-IÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fabri­
cación Española de Vidrio Hueco proyecta establecer una fábrica 
de vidrio en el kilómetro 2,800 de la carretera de Vicálvaro a Me­
jorada del Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ·el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1 966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un centro de transformación en 
una casa sin número de la avenida de la plaza de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Cercadillo proyecta establecer un bar en la casa número 9 
de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. E. y. D. E. (S. L.) proyecta establecer una clínica quirúrgica 
en la casa número 90 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Filomena Llorente Velasco proyecta establecer un taller de troceado 
de chatarra en la casa número 12 de la calle de los Cuatro Amigo . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Serrano Santos proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 33 de la calle de Avelino Fernández de la P oza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo elispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público CJue don 
Andrés Martín del Tío proyecta establecer una droguería y venta 
ele calzado en la casa número 15 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicomeeles Hurtado Izquierdo proyecta establecer una fábri ca de 
cajas de cartón y acetato en la casa número 41 de la calle de 
Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JllAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público CJue Krilac 
Española (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 4 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAX 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Ruiz Díaz proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 39 de la ca lle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secr etario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro de Borja proyecta establecer una tienda para la venta de 
calzado en la casa número 20 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qu ince días naturales , a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cali 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 7 de la plaza de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Moneo Aparicio proyecta establecer un taller de pintura de 
muebles en la casa número 12 de la calle de Ramón Luj án . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Díaz H errera proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 21 de la calle de Heaes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-E l Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubre , Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis López Martín proyecta establecer un taller de cerámica 
en la casa número 9 de la call e de F rancisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Lozano de Tomás proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 63 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qu ince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V Il.LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donato Velasco Yubero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante · 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al .público que don 
Luis Bengoa Ibáñez proyecta establecer una fábrica de cristales 
para relojes en la casa número 15 de la calle de A rzúa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-El Secretario gener al, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Recio Sánchez proyecta establecer un taller de aj uste en 
la casa número 10 de la calle de la Cidra. 

Las personas que se cO:lsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de octubre de 1966.-E I Secretario gener al, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Roldán proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 15 de la carrera de San Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FEnNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Muñoz Valero proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 6 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FEnNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Guerrero Morán proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 51 de la calle de María de ·Guzmán. 

Las personas que e consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qUll1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ánuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Mohedano Domínguez proyecta establecer una tienda para 
la venta de dulces y fiambres en la casa número 22 de la calle de 
Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinelJtes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Loyte 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 13 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda d reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Tocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Barlik (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cisternas en 
la casa número 4 de la calle de Manso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El SC'cretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel:grosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alva­
rez Valls (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta ele 
maquinaria en la casa número 8 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUA' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía García proyecta establecer un estudio de reproducción de 
planos en la casa número 61 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gonzalo proyecta establecer un despacho de leche en la 
casa número 5 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Andrés García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle de San Patricio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Prada Robles proyecta establecer un obrador de pastelería 
en la casa número 51 de la call e de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa lubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Mad rid, se anuncia al público que don 
Eugenio Martín Pérez proyecta es tablecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 25 de la call e de J uan de U rbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natu rales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid . 10 de octubre de 1966.-EI Secr etario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cump limiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I nsalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Fernández proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa números 8 y 10 del camino de las P iqueñas. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
¡JU eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secreta rio general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I nsalubres, Nocivas y Pelig rosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Graciano Rico proyecta establecer un tall er de reparación de apa ra­
tos eléctricos en la casa número 9 de la calle de Iriarte. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta r desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secreta rio genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

"Sn cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La Ca­
sera (S. A.) proyecta establecer una fábrica de bebidas carbónicas 
en la casa número 38 de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr esente anuncio, las obser vaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.- E I Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gertrudis Morales proyecta establecer un bar en la casa número 60 
de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispues to en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cr escencio García proyecta es tablecer una taberna con cafetera en 
la casa número 7 de la calle del Pico de Moncayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 di spuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de M adrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Solís García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mer o 15 de la calle del T esoro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las obser vaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.- E l ' Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Alonso proyecta establecer una tienda para la venta de 
pescado congelado en el Mercado de Villaverde Alto. 

L as personas que se consideren afectadas de algún modo por el le 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M ad;id, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁND EZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el a r tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas a l Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán González proyecta establecer una pescadería en la casa nú­
mero 13 de la calle de la Sierra Bobia. 

Las personas que se consider en afectaclas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M adrid, 10 de octubre de 1966.-E I Secretario gener al, JUAN 
J osÉ FERNÁ DEZ-VILLA. 

*' * * 
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10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
oe 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A\:tividades Mole tas, In alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Martín Domínguez proyecta establecer una carnicería en el 
puesto número 50 del Mercado del General Mola. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E ugenio Mayo Rodríguez proyecta establecer una carnicería en el 
puesto número 31 del Mercado de San Isidro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario genera l, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg lamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Romualda Heras Peña proyecta establecer una carnicer ía y salchi­
chería en la casa número 47 de la ca11e de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Marín Fernández proyecta establecer un tall er elect romecánico 
en la casa número 103 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Martínez Martínez proyecta establecer una fábrica de mue­
bles y talleres de cerrajería y tapicería en la casa número 54 r1e 
la cal1e del Gorrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p r esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, lO de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de l Municipio de Madrid, se anuncia al público que Purdam 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 53 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli!;rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A ntonio Barrajón Velilla proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 8 de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, lO de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A bilio Rodríguez González proyecta establecer un talJer de tinto­
rería en la casa número 37 de la calJe de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Javier Grande T eba proyecta establecer un talJer de t rans­
formación de plásticos en la casa número 8 de la calle de Cañete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer [lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios de la casa número 46 de la cal1e del Doctor 
F leming proyecta establecer un garaje en dicha cal1e y número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sika 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado de pro­
ductos químicos en la casa número 25 de la calle de "Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Polantinos Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Alejandro Sánchez . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel Briñón González proyecta establecer un café bar en 
una casa sin número de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación trans­
formadora en la casa número 8 de la calle del Fondo de Saco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Rincón Martín proyecta establecer una fábrica de cre­
mas y pastas de perfumería en la casa número 54 de la calle de 
Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Catalina Buendía Marco proyecta establecer una peluquería de señ o­
ras en la casa número 44 de la calle Seis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natural es, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan F ernández Polo proyecta establecer un garaj e de motocicletas 
en la casa número 11 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Faus­
tino Recuero Martín (S. A) proyecta establecer un taller de forja 
y calderería gruesa en el kilómetro 6,400 de la carretera de An­
dalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Valero proyecta establecer una salchichería y 
carnicería en la casa número 33 de la calle de la Garceta. 

Las personas Cjue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alca:Idía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre ele 1966.-El Secretario general, JUA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de ¡narzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad~id, se anuncia al público que doña 
Carmen Rodríguez Benito proyecta establecer un bar en la casa 
número 96 de la calJe de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: *' 
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10 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F ernando Garrido Ruz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 18 de la calle de Calahorra (Ciudad del Sol) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heliodoro Jiménez proyecta establecer un taller de hojalatería en 
la casa número 38 de la call e de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUA' 
JosÉ FER ÁNDEZ-VILLA. 

-: ::: -, " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84:l 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Calero García del Rey proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 9 de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !~ * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Jareño Sánchez proyecta establecer un taller de cerrajería en 
una casa sin número del camino de la Barca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-El Secretario genera l, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plate­
rías Ibéricas (S. A.) proyecta instalar un taller de platería en la 
casa número 18 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas {jue se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, l)or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Arenas Muro proyecta establecer un taller de prótesis 
dental en la ca a número 6S de la calle de Abtao. 

Las personas que se cOl1siderC1l afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ' plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacion~ pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

EDICTO 

Que por el Negociado de Imposición Directa ele la Sección de 
Hacienda del Ayuntamiento se ha requerido a 'Construcciones y Es­
tructuras (S . A.) para que compareciese en estas oficinas aportando 
la notificación a que hace referencia en su escrito de 23 de marzo 
de 1962 y escritura de agrupación relativa a los solares sitos en la 
plaza de España, 3, y calle del Río, 12, en relación con el expediente 
incoado con motivo de la reclamación formulada por la citada Socie­
dad referente al arbitrio de solares edificados y sin edificar de la 
mencionada finca, sin que haya podido locali zarse a la Compañía 
mercantil citada, en el domicilio social señalado para notificaciones. 

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 316, en relación con 
el 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y R égimen 
jurídico de las Entidades locales, se publica el presente para cono­
cimiento de los interesados, y se les advierte que queda en suspenso 
el trámite del expediente, y que de no corresponder a este reque­
rimiento en el término de seis meses, contados a partir del día 
siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se dará por caducada la instancia, a tenor de lo precep­
tuado en el artículo 291 del reglamento mencionado, procediéndose 
al archivo de las actuaciones. 

Madrid, 6 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1, ',, ',,'I"I/'U'''''' 'I''I''\I'''' '''II ',' ' ,, ' \I' I' 'U'\'''' ''''II '\1''''\1'11 '\1 '\1 '''''' '' '',,'1'''''''''''''',,'1' '1''\1'\1'\1'\1',,'1, '1" 1,''''11'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la avenida del 
Monte Igueldo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de octubre de ·1966.-EI Gerente, Miguel V iscaíno 
MárqHl!z. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de noviembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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